
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA LEY FEDERAL DE DEUDA PÚBLICA, A CARGO DE LA 

DIPUTADA ROSA ALBA RAMÍREZ NACHIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

La suscrita, Rosa Alba Ramírez Nachis, diputada federal a la LXIII Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta honorable asamblea la 

presente iniciativa que adiciona la fracción IX de la Ley Federal de Deuda Pública, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 115, que los 

estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:1 

Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que 

esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 

y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del estado, con base en la fracción 

IV, los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favor, y en todo caso: 

No dudo, que la obligación fundamental de cualquier administración sin importar el nivel de gobierno 

es satisfacer las necesidades de su población; pero la necesidad de mantener su hacienda pública 

saneada le impide contar con más de lo que está planeado que va a percibir, emprender acciones no 

programadas, o gastar más de lo presupuestado.2 

Los estados y sus municipios deben recurrir para su financiamiento a sus fuentes ordinarias de 

ingresos: impuestos derechos, productos y aprovechamientos; así como las transferencias que hace la 

federación. 

El endeudamiento de estados y municipios ha mostrado una tendencia de crecimiento acelerado. A lo 

largo del tiempo, las experiencias históricas como la crisis de la deuda de 1982 o la crisis financiera 

de 2008 y a la fecha, han demostrado la falta de control y facilidad con la que se pueden endeudar los 

gobiernos estatales y municipales.3 

La nueva Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, fue muy 

atinada, pues trajo grandes beneficios, como el no endeudamiento desordenado y que este fuera 

canalizado al crecimiento económico sostenible. 

El saldo de la deuda desde 1993 a 2015, representó un incremento significativo, que se aprecia en la 

siguiente gráfica. 



 

Las entidades federativas y órganos estatales concentran el 89 por ciento y los municipios y órganos 

municipales 11 por ciento. Ahora bien las entidades federativas que concentran 75 por ciento, de la 

deuda estatal, son: Distrito Federal, Nuevo León, Chihuahua, Veracruz, Coahuila, México, Quintana 

Roo, Chiapas, Sonora, Michoacán y Jalisco. 

Resalto además, los municipios con más endeudamiento del país, son: Tijuana, Guadalajara, 

Monterrey, León, Hermosillo, Benito Juárez, Mexicali, Zapopan, Nuevo Laredo y Tonalá. 

El análisis de la deuda pública de las entidades federativas, evidencia que el Distrito Federal, Nuevo 

León, México, Coahuila y Veracruz son las que tienen los saldos más altos, situación que se explica 

porque con excepción de Coahuila, son jurisdicciones territoriales con una alta aportación a la 

economía nacional y altamente pobladas.4 





 

La forma más sana de financiamiento son los ingresos propios, de modo que el primer paso que 

debería tomarse es el perfeccionamiento de la administración tributaria para hacer descansar el gasto. 

Por eso se requiere de adicionar una fracción IX, con el fin de emitir un reporte de historial crediticio 

para estados y municipios y conocer el comportamiento de pagos periódicos. 

En virtud de lo anterior, propongo se adicione la fracción IX, del artículo 4, de la Ley Federal de 

Deuda en el que se incluya la constancia de historial crediticio, con fin de emitir opinión para nuevas 

fuentes de financiamientos. 

Texto vigente 

Capítulo II 



De las facultades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Artículo 4o. Corresponde al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público: 

I. Emitir valores y contratar empréstitos para fines de inversión pública productiva, para canje o 

refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal o con propósitos de regulación monetaria. 

Las monedas, el plazo de las amortizaciones la tasa de los intereses de la emisión de valores o de 

la concertación de empréstitos, así como las demás condiciones, serán determinadas por la propia 

Secretaría de acuerdo con la situación que prevalezca en los mercados de dinero y capital. 

II. Elaborar el programa financiero del sector público con base en el cual se manejará la deuda 

pública, incluyendo la previsión de divisas requeridas para el manejo de la deuda externa. 

III. Autorizar a las entidades paraestatales para gestionar y contratar financiamientos externos, 

fijando los requisitos que deberán observar en cada eventualidad; 

Fracción reformada DOF 07-01-1988 

IV. Cuidar que los recursos procedentes de financiamientos constitutivos de la deuda pública se 

destinen a la realización de proyectos, actividades y empresas que apoyen los planes de desarrollo 

económico y social, que generen ingresos para su pago o que se utilicen para el mejoramiento de 

la estructura del endeudamiento público. 

V. Contratar y manejar la deuda pública del Gobierno Federal y otorgar la garantía del mismo para 

la realización de operaciones crediticias que se celebren con organismos internacionales de los 

cuales México sea miembro o con las entidades públicas o privadas nacionales o de países 

extranjeros, siempre que los créditos estén destinados a la realización de proyectos de inversión o 

actividades productivas que estén acordes con las políticas de desarrollo económico y social 

aprobadas por el Ejecutivo y que generen los recursos suficientes para el pago del crédito y tengan 

las garantías adecuadas. 

VI. Vigilar que la capacidad de pago de las entidades que contraten financiamientos sea suficiente 

para cubrir puntualmente los compromisos que contraigan. Para tal efecto deberá supervisar en 

forma permanente el desarrollo de los programas de financiamiento aprobados, así como la 

adecuada estructura financiera de las entidades acreditadas. 

VII. Vigilar que se hagan oportunamente los pagos de capital e intereses de los créditos contratados 

por las entidades. 

VIII. Otorgar la garantía del gobierno federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública de 

los estados y municipios, en términos del Capítulo IV, del Título Tercero de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Propuesta 

Capítulo II 



De las Facultades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Artículo 4o. Corresponde al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público: 

I. Emitir valores y contratar empréstitos para fines de inversión pública productiva, para canje o 

refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal o con propósitos de regulación monetaria. 

Las monedas, el plazo de las amortizaciones la tasa de los intereses de la emisión de valores o de 

la concertación de empréstitos, así como las demás condiciones, serán determinadas por la propia 

Secretaría de acuerdo con la situación que prevalezca en los mercados de dinero y capital. 

II. Elaborar el programa financiero del sector público con base en el cual se manejará la deuda 

pública, incluyendo la previsión de divisas requeridas para el manejo de la deuda externa. 

III. Autorizar a las entidades paraestatales para gestionar y contratar financiamientos externos, 

fijando los requisitos que deberán observar en cada eventualidad; 

Fracción reformada DOF 07-01-1988 

IV. Cuidar que los recursos procedentes de financiamientos constitutivos de la deuda pública se 

destinen a la realización de proyectos, actividades y empresas que apoyen los planes de desarrollo 

económico y social, que generen ingresos para su pago o que se utilicen para el mejoramiento de 

la estructura del endeudamiento público. 

V. Contratar y manejar la deuda pública del Gobierno Federal y otorgar la garantía del mismo para 

la realización de operaciones crediticias que se celebren con organismos internacionales de los 

cuales México sea miembro o con las entidades públicas o privadas nacionales o de países 

extranjeros, siempre que los créditos estén destinados a la realización de proyectos de inversión o 

actividades productivas que estén acordes con las políticas de desarrollo económico y social 

aprobadas por el Ejecutivo y que generen los recursos suficientes para el pago del crédito y tengan 

las garantías adecuadas. 

VI. Vigilar que la capacidad de pago de las entidades que contraten financiamientos sea suficiente 

para cubrir puntualmente los compromisos que contraigan. Para tal efecto deberá supervisar en 

forma permanente el desarrollo de los programas de financiamiento aprobados, así como la 

adecuada estructura financiera de las entidades acreditadas. 

VII. Vigilar que se hagan oportunamente los pagos de capital e intereses de los créditos contratados 

por las entidades. 

VIII. Otorgar la garantía del gobierno federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública de 

los estados y municipios, en términos del Capítulo IV, del Título Tercero de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

IX. Emitir constancia de historial crediticio, a los entidades federativas y municipios y 

organismos autónomos y desconcentrados, con fin de emitir opinión para nuevas fuentes de 

financiamientos. 



Someto a la consideración de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto 

de 

Decreto por el que se adiciona la fracción IX al artículo 4o. de la Ley Federal de Deuda Pública 

Artículo único: Se adiciona la fracción IX, del artículo 4o., de la Ley Federal de Deuda Pública en 

los términos siguientes. 

Capítulo II 

De las facultades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Artículo 4o. Corresponde al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público: 

... 

... 

VIII. Otorgar la garantía del gobierno federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública de 

los estados y municipios, en términos del Capítulo IV, del Título Tercero de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

IX. Emitir constancia de historial crediticio, a las entidades federativas y municipios y 

organismos autónomos y desconcentrados, con el fin de emitir opinión para nuevas fuentes 

de financiamientos. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Notas 

1 LXIII Legislatura, Cámara de Diputados. H. Congreso de la Unión. Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm 

2 http://historico.juridicas.unam.mx/publica/rev/boletin/cont/101/art/art2.htm 

3 http://imco.org.mx/politica_buen_gobierno/deuda-publica-en-los-estados/ 

4 http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/se/SAE-ISS-17-12.pdf/Pagina 40. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,a 27 de septiembre del 2016. 

Diputada Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica) 

 


